
i boc.cantabria.esPág. 7987

MARTES, 26 DE MARZO DE 2019 - BOC NÚM. 60

1/3

C
V

E-
20

19
-2

53
0

  

     AYUNTAMIENTO DE LIENDO

   CVE-2019-2530   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza reguladora 
de la Tasa por Alcantarillado. Expediente 69/2018.

   Por Acuerdo del Pleno de fecha 21 de diciembre de 2018, se aprobó inicialmente la Orde-
nanza reguladora de la Tasa por Alcantarillado, Se expuso al público mediante edicto publicado 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, número 21, de fecha 30 de enero de 2019, sede electrónica 
municipal y tablón de edictos del Ayuntamiento. 

 No habiéndose formulado alegaciones o reclamaciones durante el período legal de exposi-
ción, el citado Acuerdo provisional queda elevado a defi nitivo; siendo el texto íntegro defi niti-
vamente aprobado el que se señala a continuación. 

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto que se 
publica a los efectos de los artículos 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

 ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ALCANTARILLADO 
   

 Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 
 Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20,4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, de conformidad con lo que disponen los artículos 15 a 
19 de dicho texto legal, este Ayuntamiento establece la tasa por servicios de alcantarillado, 
así como de tratamiento y depuración de aguas residuales, que se regirá por la presente Or-
denanza Fiscal. 

 Artículo 2.- Hecho imponible. 
 1. Constituye el hecho imponible de la Tasa: 
 La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verifi  car si se dan las condicio-

nes necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal. 
 La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residua-

les, a través de la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para depurarlas. 
 2. No estarán sujetas a la Tasa las fi ncas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la 

condición de solar o terreno. 

 Artículo 3.- Sujeto pasivo. 
 1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 

se refi ere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que sean: 
 Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario, usufruc-

tuario o titular del dominio útil de la fi nca. 
 En el caso de prestación de servicios del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las 

fi ncas del término municipal benefi ciarias de dichos servicios, cualquiera que sea su título: 
Propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatario, incluso en precario. 

 2. En todo caso, tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario 
de las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su 
caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos benefi ciarios del servicio. 
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 Artículo 4º.- Responsables. 
 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las per-

sonas físicas y jurídicas a que se refi eren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

 Artículo 5º.- Cuota tributaria. 
 1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de aco-

metida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fi ja de 
480,81 euros. 

 2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado y depura-
ción se determinará en función de las siguientes tarifas: 

 a) Por vivienda familiar o apartamento: 24,3775 €/trimestre, lo que supone una cuota fi ja 
de 97,51 euros por año. 

 b) Por local industrial, comercial o análogo: 32,5074 €/trimestre, lo que supone una cuota 
fi ja de 130,03 euros por año. 

 3. La cuotas señaladas en el apartado 2) serán incrementadas anualmente con el I.P.C. 
que se publique ofi cialmente por el Instituto Nacional de Estadística, cuando éste sea positivo, 
manteniéndose las cuotas en caso  contrario. 

 Artículo 6º.- Exenciones y bonifi caciones. 
 a) Los contribuyentes del servicio, cuyo destino sea a viviendas de primera residencia y de 

carácter permanente obtendrán la bonifi cación del 50 por 100 de la tarifa, debiendo compro-
barse estos datos mediante verifi cación en el Padrón Municipal de Habitantes. 

 b) Se bonifi cará, además, con el 50 por 100 de la cuota resultante en el apartado anterior, 
a aquellos contribuyentes en que concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

 1) Los pensionistas que perciban ingresos inferiores al salario mínimo interprofesional, sin 
posesión de otros rendimientos por rentas de capital mobiliario e inmobiliario y siempre que 
por la Comisión Municipal de Servicios se considere que la capacidad económica del contribu-
yente requiere esta exención. 

 2) Estar incluidos en el Padrón de Benefi cencia como pobre de solemnidad. 
 3) Haber sido declarados pobres por precepto legal. 
 4) Haber obtenido el benefi cio judicial de pobreza, respecto a los expedientes que deban 

surtir efecto, precisamente en el procedimiento judicial en el que hayan sido declarados po-
bres. 

 c) Tendrán la consideración de uso doméstico, todas las Sedes de Asociaciones Culturales, 
Deportivas, Partidos Políticos y similares. 

 d) Igualmente, y con el fi n de potenciar la existencia de explotaciones ganaderas en este mu-
nicipio, se bonifi cará con el 50 por 100 de la cuota, la prestación del servicio para alcantarillado 
para explotaciones agrícolas o ganaderas, caso de estar empadronado su titular en este municipio. 

 Artículo 7º.- Devengo. 
 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad muni-

cipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma: 
 a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia de acometida, si el sujeto 

pasivo la formulase expresamente. 
 b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El 

devengo por esta modalidad se producirá con independencia de que haya obtenido o no la 
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licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda 
instruirse para su autorización. 

 2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y de su 
 depuración tienen carácter obligatorio para todas las fi ncas del municipio que tengan fa-

chada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, siempre que la distancia 
entre la red y la fi nca no exceda de doscientos metros, y se devengará la tasa aún cuando los 
interesados no procedan a efectuar la acometida a la red. 

 Artículo 8º.- Declaración, liquidación e ingreso. 
 1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y 

baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que 
se produzca la variación en la titularidad de la fi nca y el último día del mes natural siguiente. 

 Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practi-
que una vez fi nalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. 

 La inclusión inicial en el Censo se hará de ofi cio una vez concedida la licencia de acometida 
a la red. 

 2. Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por trimestres. 
 3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solici-

tud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquélla, practicarán 
la liquidación que proceda, que será notifi cada para ingreso directo en la forma y plazos que 
señala el Reglamento General de Recaudación. 

 DISPOSICIÓN FINAL 
   

 La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción defi nitiva ha sido aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el 21 de diciembre de 2018, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, y será de aplicación a partir del siguiente 
trimestre, permaneciendo en vigor hasta su modifi cación o derogación expresa". 

 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Liendo, 15 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Juan Alberto Rozas Fernández. 
 2019/2530 
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